
USUARIO
Cuadro de texto
“Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 11 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la información Pública, así como por lo dispuesto en los lineamientos trigésimo octavo, trigésimo noveno, cuadragésimo y cuadragésimo primero de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, se clasifica como información confidencial lo siguiente: Número de Escritura Pública, nombre, correo electrónico y números telefónicos. Del Representante Legal: Nombre, número de credencial de elector, firma y rúbrica. De la persona moral: número de Escritura Pública, folio mercantil, Registro Nacional de Turismo, número de Instrumento Público, nombre, correo electrónico, cuenta bancaria, teléfono y domicilio”.
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